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VISTO:

La Solicitud de Re
2025, Informe N0233-202 IG
2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, según Ley N
Regionales, en cada uno d

con autonomía política, ec

CopiaFieldel
RNO REGIONAL TUMBES UERENCIA GENERAL REGIONAL

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

ERENCIAL GENERAL REGIONAL

2025/GOBe REG. TUMBES-GGRn

21 NOV2025Tumbes,

ist o NO 2874910 - Expediente N02641091, de fecha 27 de octubre del

2

lo

nó
para su administración econó

Que, de acuerdo a lo
Especial de la Contrataci n
N029409 - Ley que cons de

B.REG. TUMBES-ORA-ORH-UBSC, de fecha 31 de octubre del

783 Ley de Bases dela Descentralización, se crean los: Gobiernos
departamentos del país,como personas jurídicas de derecho público,
ica y administrativa en as'untos de su competencia, constituyendo
ica y financiera, un Pliego Presupuestal.

stablecido en el Decreto Legislativo NOI 057, que regula él Régimen
dministrativa de ServicioS y la Ley N030807 que modificalla Ley
el derecho de Licencia :por Paternidad a los frabajadoreé de la

Administración Pública y riv da, en su Artículo 20, inciso 2.1 en la amplia Ia Licencia ae Cuatro
(04) días hábiles a Diez (1 ) d as calendarios consecútivos.

Que, el artículo 5 0

y 580 del Reglamento de Interno de los Servidores Civiles: del, Pliego
del Gobierno Regional T mb s, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional N0000322-
2024/GOB.REG,TUMBES GR de fecha 24 de junio del 2024, indica que el/la (padres)
tienen derecho a licencia or paternidad en caso de alumbramiento del conyugue o conviviente,

por espacio de cuatro (04) íashábiles consecutivos.

Que, mediante Sol cit d de Registro NO 2874910 - Expediente NO2641091, de fecha 27 de
octubre del 2025, el Servi or ontratado bajo el Régimen Laboral dei Decreto Legislativo NO1057
s- por Contrato Administr tiv de Servicios (CAS), de Ia Sede del Gobierno Regional Tumbes
servidor ALDO BORIS C B ERA CARRASCO, solicita licencia por epaternidad en Virtud a lo
estipulado en el Articulo Ú ic de la Ley N030807, Art. 2 en el Ítem2.13 inciso b) Desde la fecha
en que la madre o el hijo hij son dados de alta por el centro médico respectivo, iniciando dicha
licencia desde e127 de oct br del 2025 hasta el 05 de noviembre del 2025.

Que, mediante Infom N0233-2025/GOB.REG.TUMBES„GGR-ORA-ORH-UBSC dé fecha
31 de octubre del 2025, I O icina de Bienestar Social y Capacitación de {aSede de Gobierno
Regiônal Tumbes, Inform q e de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente solicita
otorgar Licencia por Pater 'id al servidor contratado bajo el Régimen Legislativo NO1057 CAS,
ALDO BORIS CABRERA A RASCO, el periodo de DIEZ (10) días calendarios consecutivos,
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a partir del 27 de octubre el 025 hasta el 05 de noviembre del 2025.

Que, cabe precisar que lo d cumentos que forman parte del sustento del permiso por:paternidad
con goce de haber, fuero p oporcionados, por lo que; resulta de aplicacion en el presente acto
administrativo, el numera 17 1 del artículo 170. - eficacia anticipada del acto administrativo, del
Texto Único Ordenado e la Ley Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado mediante Decreo upremo NO 004-2019-JUS,

Que, en uso de las atrib Cio es conferidas al despacho por la Ley NO 27867- Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales; y irectiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIÓNAL TUMBES.GGR-
GRPPAT-SGI, denomin da "Desconcentración *de. Facultades y Atribuciones de las
Dependencias del Gob er o Regional Tumbes') aprobada mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182-202 [G B.REG,TUMBES-GR, del Q1 de junio del 2022; modificada la
Resolución Ejecutiva Reg on I NO 000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del
2022; y, por la Resolució Ej cutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de
enero del 2023; el Titular el liego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a Ia Gerencia General
Regional emitir Resolucio es.

Estando a lo informado y co tando con la visación "de la Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Asesoría Jur dic Secretaria General "Regional y Gerencia General Régional del
GOBIERNO REGIONAL T M ES

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. DI PONE, Autorizar, en víasde Regularización y eficacia anticipada,
Licencia por Paternidad p ru periodo de 10 días a paratirdel 27 de octubre del 2025 hasta el 05
de noviembre del 2025; I se Don: ALDO BORIS CABRERA CARRASCO, contratado bajo
el Régimen del Decret L gislativo NO 1057, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la prese te r solución.

ARTICULO SEGUNDO.
CABRERA CARRASCO
para los fines pertinentes.
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N TIFICAR, la presente reSolución al servidor Don: ALDO •.BORIS
a as oficinas competentes de Ia Sede del Gobierno Regional Tumbes,

re e, Comuníquese, mplase y Archívesen

r I Benites Porral.»
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